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ACTA Nº 43 (24/05/2018) 

 

           En Almería, a las 13h del día 24 de Mayo de 2018, reunidos en la Sala de Grados 

de la Facultad de Ciencias de la Salud, con la asistencia de los siguientes miembros:   

 

José Manuel Hernández Padilla  Alda Elena Cortés Rodríguez 

Cayetano Fernández Sola María Ángeles Pomares Callejón 

Miguel Jesús Rodríguez Arrastia María Dolores Ruiz Fernández 

Teresa Belmonte García Antonia Pérez Galdeano 

Lorena Gutiérrez Puertas Manuel Fernández Sánchez 

María del Mar Requena Mullor Carmen María Rodríguez López 

Raquel Alarcón Rodríguez José Granero Molina 

Tesifón Parrón Carreño Genoveva Granados Gámez 

Verónica V. Márquez Hernández María del Mar López Rodríguez 

Guadalupe Molina Torres Nuria Sánchez Labraca 

 

Tras excusar la ausencia de los profesores Remedio López Liria, Gabriel Aguilera 

Manrique, Francisca Rosa Jiménez López, Matías Correa Casado, María del Mar 

Jiménez Lasserotte y Diana Cardona Mena, da inicio la Sesión Ordinaria del Consejo de 

Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Medicina, en la que se tratan los siguientes 

puntos: 

 

PUNTO PRIMERO. APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESION 

ANTERIOR. 

 

• Se aprueba por asentimiento el acta nº 42. 

 

PUNTO SEGUNDO. INFORME DE LA DIRECCIÓN 

 

• Se informa de que las tres plazas de Profesor Ayudante Doctor convocadas para 

el área de Enfermería han sido adjudicadas a Don Pablo Román López, Doña 

Diana Jiménez González y Maria Dolores Ruiz Fernández. 
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• Se informa sobre la resolución de la convocatoria de una plaza de Profesor 

Asociado para el área de Fisioterapia. Doña María del Mar Martínez Lentisco. 

• Se informa de que todos los profesores anteriormente citados firmarán sus 

contratos el día 15 de septiembre y que, como consecuencia, se ha asignado la 

coordinación de las asignaturas que estos profesores asumirán a otros profesores 

ya contratados por el Departamento para que se puedan crear y cerrar las Guías 

Docentes de las mismas. 

• Se informa que, reunida la Comisión de Modificación del Título de Graduado en 

Enfermería y como consecuencia de los cambios propuestos y acordados en la 

misma, se tendrá que crear un Título nuevo (VERIFICA nuevo). 

• Como consecuencia de lo anterior, se tendrá que proceder a ampliar la 

participación en dicha Comisión por parte de egresados, empleadores, etc… 

• Se informa sobre la necesidad de clarificar la futura organización de las 

asignaturas optativas del nuevo título, ya que nos han informado que solo se 

puede ampliar la oferta de optatividad si se reducen los créditos ofertados de 

materias obligatorias. 

• Se informa de la fecha de exámenes y se recuerda que las actas de las 

asignaturas deben estar cerradas antes de que trascurran 10 días desde la fecha 

fijada para el examen de la misma. La fecha límite para cerrar las actas en las 

titulaciones de grado es el 29 de junio de 2018. La fecha límite para cerrar las 

actas de las asignaturas de master es el 7 de julio de 2018. 

• Se informa de que la fecha fijada para el depósito de los TFG va desde el 1 al 10 

de julio de 2018. La fecha fijada para la defensa de los mismos se ha fijado para 

el 22 de junio de 2018. 

 

PUNTO TERCERO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ORDENACIÓN 

DOCENTE PARA EL CURSO 2018-2019. 

 

• OD 2018/19: Se informa de lo siguiente: 

Fisioterapia: 

• OD asignada en reunión de área del día 21.05.2018. Aprobada en Comisión de 

docencia del día 23.05.2018. 



 3 

• Algunos profesores han asumido más docencia de su capacidad real y sólo será 

necesaria la contratación de uno de los dos PSI (150 horas) que figuran en 

ATENEA. 

• Las necesidades de contratación quedarían, por tanto, del siguiente modo: 

− Ayudante Dr. 1: Se contratará un PSI para asumir esta docencia hasta que 

se resuelva la plaza. 

− Ayudante Dr. 2: Se contratará un PSI para asumir esta docencia hasta que 

se resuelva la plaza. 

− PSI-1 (P5). 

Medicina: 

• OD asignada en reunión de área del día 21.05.2018. Aprobada en Comisión de 

docencia del día 23.05.2018. 

• Hemos asignado la docencia de la modalidad de TFG grupal. Con ello aumenta 

la carga 120 horas (60 cada grupo) de las que habría que contratar 90. 

• Las necesidades de contratación quedarían, por tanto, del siguiente modo: 

− Ayudante Dr. 1 (240 horas). 

− Asociado Laboral 1 (120 horas). 

− Asociado Laboral 2 (90 horas) – este contrato no se ha incluido en 

ATENEA todavía. 

• Para poder sustituir la docencia que asignemos al Ayudante Dr 1, nos interesaría 

fragmentarla en dos PSI de 120 horas cada uno (motivos de compatibilidad de 

aspirantes). Nosotros la asignaremos toda en ATENEA al AD-1, y cuando 

cursemos la solicitud de PSI para sustituirlo haremos dos de 120 horas.   

Enfermería: 
Acordada en reuniones individuales 

• Se ha incrementado la dedicación de dos asociados: Fernando Plaza (a P-6) y 

Diego Ruiz (a P-6) 

• Para compensar, se ha reducido la dedicación de las profesoras que se jubilarán 

y sustituirán en octubre/noviembre 

− Antonia Perez, Noviembre de 2018. Capacidad 207 h. Asignadas 190 

horas para sustituir 180 (P6) 
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− Carmen González: Octubre de 2018. Capacidad 150 h. Asignadas 150 

− Josefa Márquez, Octubre de 2018. Capacidad 180 h. Asignadas 68 para 

sustituir con un P-2 (60 horas) 

• Quedará así: 

− Ayudante Dr. (4) 

− Ayudante Dr. (5) 

− PSI según bajas/Jubilaciones 

• OD 2018/19: Se aprueba la Ordenación docente del departamento para el curso 

2018/19. 

 

PUNTO CUARTO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE CRITERIOS Y 

PROCEDIMIENTO PARA INVITACIÓN DE PROFESORES EXTERNOS. 

• Se justifica la necesidad de poner orden en la actividad docente del profesorado 

y en la práctica de invitación de profesionales externos. 

• Se informa de que las convocatorias del vicerrectorado para la invitación de 

profesorado externo a la UAL se mantienen al margen de esta normativa. 

• Se presenta el documento que ya había sido enviado a los miembros del Consejo 

de Departamento vía email (ver adjunto).  

• Se aprueba la normativa y procedimiento para invitación de profesionales 

externos a docencia oficial en grados oficiales del Departamento de Enfermería, 

Fisioterapia y Medicina tras acordar las siguientes modificaciones al documento: 

− Incluir un apartado donde se especifique la cantidad de horas máxima 

disponible para invitar a profesores externos y si las 4h (fisioterapia) u 8h 

(enfermería) que aparecen actualmente en el documento son o no por 

grupo. 

− Se acuerda añadir la obligatoriedad de que todas las solicitudes deban 

estar firmadas por el profesor de la asignatura. 

 

PUNTO QUINTO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PARTICIPACIÓN EN 

CONVOCATORIA DE GERENCIA PARA RENOVACIÓN DE 

ORDENADORES. 
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• Se aprueba por asentimiento la participación en la convocatoria de gerencia para 

la renovación de ordenadores de sobremesa para los siguientes miembros del 

Departamento: 

− Diana Jiménez González 

− Pablo Román López 

− Gabriel Aguilera Manrique 

− José Granero Molina 

− Francisca Rosa Jiménez López 

− Josefa Márquez Membrive 

− Genoveva Granados Gámez 

 

PUNTO SEXTO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PARTICIPACIÓN EN 

CONVOCATORIA CONJUNTA DE GERENCIA Y VICERRECTORADO DE 

ESTUDIOS OFICIALES PARA LA DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO EN 

LABORATORIOS. 

• Se recuerda que desde el Departamento se informó de la convocatoria y se invitó 

a todos los profesores del Departamento a solicitar aquel equipamiento que 

considerasen necesario para mejorar su docencia. 

• Se informa de las propuestas recibidas y adjuntas en la convocatoria de este 

Consejo de Departamento. 

• Se aprueba por asentimiento la participación en la convocatoria en los términos 

del documento adjunto a la convocatoria del Consejo de Departamento. 

 

PUNTO SÉPTIMO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ESTANCIAS DE 

INVESTIGACIÓN. 

• No se presentan solicitudes de estancias de investigación. 

 

PUNTO OCTAVO. APROBACIÓN DE CURSOS DE ENSEÑANZAS PROPIAS. 

 

• No se presentan cursos de enseñanzas propias. 

 

PUNTO NOVENO. APROBACIÓN DE ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN. 
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• Se aprueba por asentimiento la estancia de la Prof. Sagrario Pérez de la Cruz en 

la Universidad de Andina Simón Bolívar de Quito, Ecuador desde el día 1 de 

junio hasta el 14 de junio de 2018. 

 

PUNTO DÉCIMO. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

• Se informa y se aprueba la siguiente solicitud de invitación a profesores 

externos: 

− Profesor que invita: Guadalupe Molina Torres 

− Asignatura: Fundamentos en Fisioterapia 

− Seminario: Colectivismo y asociacionismo en Fisioterapia: colegiación. 

− Invitados: Cristina Gálvez Abril (DNI: 45587671-S) y Andrea Alberto 

Maté (DNI: 74942042-S). 

− Fecha: 22 de mayo de 2018. 

− Duración: 4h. 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Cayetano Fernández Sola                                 Fdo. José Manuel Hernández Padilla 

   Director del Departamento                                            Secretario del Departamento 
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